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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE ORO DEL MAR O- 
MAR C. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION..- Las escrituras públicas de au- 
mento de capital y reforma de estatutos; y, de ratificación de ORO DEL 
MAR OMAR C. LTDA., se otorgaron en la ciudad de Machala el 28 de 
septiembre y 10 de noviembre de 1989, ante la Notaría Tercera del can- 
tón Machala, abogada Betty Gálvez Espinoza; han sido aprobadas por 
el señor Intendente de Compañias de Machala, abogado Nécker Franco 
Maldonado, mediante resolución N* 89-6-2-1 de 14 de noviembre de 
1989. 

2.- OTORGANTE.- Comparece el otorgamiento de la escritura públi- 
ca de 28 de septiembre de 1989 el señor Aurelio Prieto Calderón, casa- 
do, ecuatoriano y domiciliado en la parroquia Buenavista del cantón 
Pasaje, en su calidad de Gerente General y Representante legal de la in- 
dicada compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la com- 
pañía se aumenta en la suma de S/ 500.000,00 con lo cual queda eleva- 
do a la suma de S/ 700.000,00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado en numerario: S/ 
500.000 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios 
suscriptores es la siguiente: Aurelio Prieto Calderón, Aurelio Prieto Ba- 
rriga y Jorge Prieto Barriga. 

6.- FORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento 
de capital se reforma el artículo quinto de los estatutos sociales, el que 
dirá: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL: El capital de la compañía es de 
setecientos mil sucres, dividido en setecientas participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un mil sucres cada 
una”. 

Machala, 14 de Noviembre de 1989 

Manuel Marín Reinoso 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE MACHALA   
 


